
 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 22 DE JUNIO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2017-00183 JORGE MAURICIO LUÍS PINILLA RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO Ordenando oficiar Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 027 JOSÉ ANTONIO CEPEDA TENZA RUFFO ALFEIRO MEDINA BARAJAS Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 043 BANCO DE OCCIDENTE S.A. INGRID MILENA BUITRAGO ACOSTA Ordenando oficiar Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 001 BANCO DE BOGOTÁ ANA BEIBA ARANZALEZ RODRÍGUEZ Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio 0421-225 CHEVYPLAN S.A. ERICSSON ORLANDO DELGADO R. Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 006 REINTEGRA S.A.S. ALEXANDER PRADA PALMAR Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 0077 BBVA COLOMBIA S.A. KELLY YOJANNA CELIS CÓRDOBA Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 0067 AUTO UNIÓN S.A. IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00136 FELIPE ANDRÉS SÁNCHEZ PEÑA Y/O EDITH YANIRER VANEGAS D Y OTRO Negando solicitud Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00042 FELIPE ANDRÉS SÁNCHEZ PEÑA Y/O EDITH YANIRER VANEGAS DÍAZ Ordenando requerir ejecutante Junio 21 de 2.021 1. 

Restitución I. No 2019-00013 JACQUELINE MORENO FERNANDO ANDRÉS RUBIANO Y/O Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2020-00055 FABIO ALBERTO CONTRERAS C. LUISA CÁRDENAS VDA DE C. Y/O Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2019-00196 MARIO REYES AVELLANEDA EDITH YANIRER VANEGAS DÍAZ Señala fecha para diligencia Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2019-00154 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ LORENZO RUEDA AYALA Negando petición Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00012 RCI COLOMBIA S.A. No 2021-00012 Ordena estarse auto anterior Junio 21 de 2.021 1. 

Verbal Especial No 2021-00109 FILIBERTO GÓMEZ ORTIZ Y OTRA ANA POLONIA GONZÁLEZ S Y OTRO Ordenando oficiar Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo H. 2017-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO Y/O Pone en conocimiento Junio 21 de 2.021 1. 

Nulidad C. No 2021-00108 MARÍA AMALIA RODRÍGUEZ C. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ B Y/O Inadmitiendo demanda Junio 21 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00081 GERARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CALOS JULIO RODRÍGUEZ Y OTROS Decretando interrupción Junio 21 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2018-00114 MARIO REYES AVELLANEDA JAIME H. GARAVITO TORRES Y/O Negando solicitud y otro Junio 21 de 2.021 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintidós (22) de junio del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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